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Estimados y estimadas,  
 

En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitió la 
Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2023, que establece los criterios 
y especificaciones del contenido de los programas de manejo forestal 
sustentable para el aprovechamiento de recursos forestales maderables en 
bosques, selvas y vegetación de zonas áridas: 

 

  

 

   

Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2023, Que establece los criterios y 
especificaciones del contenido de los programas de manejo forestal sustentable para 
el aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, selvas y 
vegetación de zonas áridas. 

 
La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios y las 
especificaciones de los programas de manejo forestal maderable, homologar su 
contenido y estructura de presentación para realizar los aprovechamientos forestales.  
 
Es de aplicación obligatoria para los propietarios, legítimos poseedores de terrenos 
forestales que pretendan obtener autorización de aprovechamiento de recursos 
forestales maderables y los prestadores de servicios forestales contratados por 
éstos, que elaboren programas de manejo para el aprovechamiento de estos recursos 
provenientes de bosques, selvas y vegetación de zonas áridas. 

 
Se establecen las especificaciones, características y disposiciones técnicas a las cuales debe 
apegarse el contenido y la elaboración de los Programas de Manejo Forestal, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento 
para dar cumplimiento a los criterios y especificaciones técnicas. 
 
El Programa de Manejo Forestal incluirá una portada en la que se asentará el tipo de 
aprovechamiento forestal que se pretende realizar, la ubicación mencionando el nombre del 
ejido, comunidad, en su caso terreno particular, municipio y estado, la identificación y firma 
original (persona física o moral) del prestador de servicio forestal y fecha de elaboración. 
Presentará un índice del contenido con página de localización de títulos y numerales, un 
resumen ejecutivo con el nombre del predio, localización geográfica, el nombre del 
propietario o poseedor legal del predio (titular del aprovechamiento), tipo(s) de vegetación, 
especie(s) a aprovechar, método de ordenación prescrito, tratamientos silvícolas, el plan de 
cortas con la superficie y volumen anual o periódico a aprovechar por especie, y en su caso, 
la vigencia del ciclo de corta. 
 

 Los Programas de Manejo Forestal de predios o conjunto predial de 
cualquier extensión de bosques, selvas y vegetación de zonas áridas y 
semiáridas presentarán al menos alguno de los siguientes objetivos: 

 
✓ Generales: 
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a) Aprovechamiento sustentable de recursos forestales maderables. 
b) Aprovechamiento sustentable de recursos forestales maderables y de no 

maderables. 
 

✓ Específicos: 
 

a) De producción: Realizar las actividades tendientes a generar los 
volúmenes de cosecha, manteniendo los bienes y servicios asociados. 

b) De aprovechamiento: Extraer los volúmenes de cosecha, con el mínimo 
impacto al ecosistema y la máxima contribución al desarrollo social y 
económico. 

c) De conservación: Mitigar los impactos ocasionados por el 
aprovechamiento forestal para proteger las especies de flora y fauna 
silvestre, procurando en todo momento mantener la calidad existente de 
las mismas. 

d) De restauración: Programar y realizar la recuperación de áreas que 
presentan procesos erosivos severos, las afectadas por incendios, plagas 
y enfermedades forestales, así como las de baja densidad o parcialmente 
desforestadas. 

e) De protección: Programar acciones para prevenir los daños ocasionados 
por los incendios, plagas, enfermedades, pastoreo y el aprovechamiento 
de recursos forestales no autorizados. 

f) De asesoramiento y capacitación: Plantear y realizar actividades de 
fortalecimiento y apoyo para la organización, administración y gestión del 
desarrollo integral del manejo forestal. En el caso de Comunidades o 
Ejidos, para la organización social, administración, toma de decisiones y 
materias necesarias para mejorar la organización comunitaria. 

g) De impacto social y económico: Realizar actividades tendientes a elevar 
los efectos del aprovechamiento en el ingreso y la calidad de vida de la 
población rural forestal, en las fuentes de empleo, en las alternativas 
productivas y en el valor agregado de los productos forestales. 

 
 Los Programas de Manejo Forestal para el aprovechamiento de recursos 

forestales para remoción de arbolado muerto presentarán alguno de los 
objetivos siguientes: 
 
✓  Objetivo general: Aprovechamiento de la madera muerta que se encuentre en 

las áreas propuestas y que aún tenga valor comercial o utilidad. 
 

✓ Objetivos Específicos: 
 

a) De restauración: Programar y realizar la recuperación de áreas 
intervenidas. 

b) De conservación: Mitigar los impactos ocasionados por el 
aprovechamiento forestal para proteger las especies de flora y fauna 
silvestre, procurando en todo momento mantener la calidad existente de 
las mismas. 



c) De protección: Programar acciones para prevenir los daños ocasionados 
por los incendios, plagas, enfermedades, pastoreo y el aprovechamiento 
de recursos forestales no autorizados. 
 

 Los Programas de Manejo Forestal que tengan por objeto la poda de 
arbolado presentará los objetivos siguientes: 
 
✓ Objetivo general: Realizar actividades de cultivo del bosque con el fin de mejorar 

la calidad de productos forestales, evitando daños potenciales por incendios 
forestales u otro factor y propiciando la conservación de recursos 
naturales asociados como flora, fauna y servicios ambientales. 
 

✓ Objetivo específico: Realizar actividades tendientes a la mejor conformación del 
arbolado, mediante el corte de ramas, rebrotes o fustes que permitan un mejor 
desarrollo de la masa forestal residual que contribuya al desarrollo social 
y económico de los dueños y poseedores de los terrenos forestales. 
 

 Los Programas de Manejo Forestal que tengan por objeto el 
aprovechamiento de recursos forestales por una sola vez para proyectos 
de investigación o de recreación presentará los objetivos siguientes: 

 
✓ Objetivo general: Propiciar el desarrollo de la investigación forestal o en su caso 

para el acondicionamiento de espacios para desarrollar actividades recreativas. 
 

✓ Objetivo específico: 
 

a) Experimentar o investigar tratamientos o actividades silvícolas para un 
mejor desarrollo de las masas forestales. 

b) Realizar intervenciones en la masa forestal, para adecuarla a la realización 
de actividades recreativas o de esparcimiento. 
 

A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


